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CONTESTACION DEMANDA LUZ ORTEGON 2019 0372.pdf;

Cordial Saludo 
Por medio de la presente me permito informe al Despacho
que por ERROR, la suscrita esbozó en la contestación de la
demanda (enviada en término) número de referencia 2019-
0032, sin embargo el correcto es 2019-0372 por lo tanto
ruego al Despacho se tenga por contestada la demanda de
conformidad al poder otorgado por mi poderdante en el
cual si se encuentra el número correcto de referencia y
adicionalmente los hechos ,pretensiones y
demás corresponden al proceso que nos ocupa.

Agradezco la atención prestada.

Anexos demanda con la referencia corregida.

El jue, 7 abr 2022 a la(s) 15:01, Paula G. Ibagué Forero
(abogadapaulaif@gmail.com) escribió:

Señor 
JUEZ VEINTITRÉS DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
D.C
E. S. D. 
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REFERENCIA: 2019-00372
PROCESO: ALIMENTOS EN CABEZA ASCENDIENTE
DEMANDANTE: JOHANNA DELGADO OLAYA
DEMANDADO: LUZ ESTHER ORTEGON ZAMORA Y OTRO
ASUNTO: 

CONTESTACION DEMANDA   

ADJUNTO MEMORIAL, ANEXOS Y PODER.
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